
Imposición Servidumbre 

Radicado: 680013103006 2022 – 00304 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, veinte de enero de dos mil veintitrés 

 

Habiéndose realizado la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, se 

dispone designar como curador ad – litem de Gloria Isabel Jácome Colmenares y Álvaro 

García Herrera, al abogado Robinson Rueda Suarez identificado con T.P. 148.403 del C. 

S. de la J., quien puede ser ubicado en la dirección electrónica 

robinsonrueda@ruedaconsultores.com. Comuníquese la designación a costa de la parte 

actora. 

 

De acuerdo con la solicitud visible en el archivo 43 del expediente y lo señalado en el artículo 

107 numerales 4 y 6 del C.G.P., las decisiones proferidas en curso de la inspección judicial 

fueron de forma oral, terciando expresa prohibición de hacer reproducción escrita de las 

grabaciones, amén que la constancia sobre la entrega del predio para los fines de la 

servidumbre es la grabación que contiene la aludida diligencia judicial, razón por la cual se 

ordena estarse a lo allí resuelto.  

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Edgardo  Camacho Alvarez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Bucaramanga - Santander
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